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Tema 52.-Tosferina. Cuadro cünico. Diagnóstico clínico y de 
1a,boratorio. Diagnóstico diferencial. Profilaxis y tratamiento. 

Tema 53.-Difteria. Formas clin1cas. Diagnóstico. Profilaxis 
y tratamiento. 

Tema 54.-Meningitis purulentas, con especial referencia a la 
meningitis meningocócica. Cuadro clínico. Formas clínicas. Diag
nóstico. Dia~nóstico diferencial y tratamiento. 

Tema 55.-MfO ningitis tuberculosa. Cuadro clínico. Diagnós
tico y tratamiento. 

TEma 56.-Estado actual de la clinica de la pOliomielitis. 
Formas clínicas. Tratamiento de la forma espinal y de las 
formas graves. 

Tema 57.-Sifilis co~génita del lactante. Sintomatologia. Diag
nóstico clínico y radiológico. Tratamiento. 

Tema 5S.-Cala·azar infantil. Sintomatologia. Dia'lllóstico. 
Complicaciones. Diagnóstico diferencial y tratamiento. -

Tema 59.-Fiebre reumática. Cuadro clímco y formas clí
nicas. Profilaxis de las recurrencias de la fiebre reumática. 

Tema 60.-Encefalitis. Cuadro clínico. Diagnóstico y trata
miento. 

Tema 6l.-Anemias del lactante. Diagnóstico diferencial y 
trat'lmiento. 

Tema 62.-Leucosis aguda. Cuadro clínico y tratamiento. . 
Tema 63.-Convulsiones de la infancia. Epilepsia infantil. 

Cua:!ro Gl:inico. Diaq:nóstico diferencial y tratamiento. 
Tema S4.-Mecanismo de la coagulación de la sangre, con

cepto actual. Dia"nóstico diferencial de los trastornos de la 
coa C!ulación. Su tratamiento. 

Tema 65.-La transfusión en Pediatría. Sus indicaciones y 
contraindicaciones. 

Madrid, 11 de enero de 1962. 

1\'11 N 1 S.T E R 1 O 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 23 de diciembre de 1961 por la que se convoca 
a concurso-oposición una cátedra de «Dibujo del antiguo 
y ropajes», vacante en la Escuela Superior de Bellas 
Arte3 de Valencia. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Carlos. de Valencia, una dotación de cátedra por puoila
ción de don Rafael Sanchis Yago. y de acuerdo con la propuesta 
formulada por el Claustro de profesores de la citada Escuela 
Superior, 

Este Ministerio ha resuelto que la referida dotación se ads
criba a la cátedra de «Dibujo del antiguo Y ropajes» y convo
car dicha cátedra a concurso-oposición, de acuerdo con el De
creto orgónieo de Escuelas de Bellas Artes, de 21 de septiembre 
de 1942, y con sujeCión en cuanto al procedimiento. al Regla
mmto general de Oposiciones y Concursos. aprobado por De
crNo de 10 de mayo de 1957, bajo las siguientes condiciones: 

1." El concurso-oposición será libre, entre artistas españoles, 
mayores de t:dad, no incapacitados para el ejercicio de car¡ros 
púbj cos y que no hayan sido separádos ni declarados cesantes 
en ningún otro cargo del Estado o Corporaciones públicas. 

~. " Las lnstandas se presentarán en el improrrogable plaztI 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadOll. en el Re
gistro General o demás dependencias reconocidas para tal fun
ción por el articulo 66 de la Ley de Procedimiento administra
tivo d" 17 de Julio de 1958. y acompañadas de los resguardos de 
habf'r abonado las cantidades de cien pesetas por derechos de 
opo2ición y ~uarenta pesetas por formación de expediente, a 
la Habilitación y Caja Vnica del Departamento, respectiva
mente. 

~y Los aspirantes manifestarán en sus instancias, de ma
nera expresa y detallada. no siendo válidas las instancias que 
incump:an este requisito, que reúnen todas y cada una de las 
condiciones exigidas en el apartado 1." de esta convocatoria. y 
antes de la fecha de expiración del plazo de admisión de soli
citu:ies. quedando obligado el aspirante que el Tribunal pro
punga para la adjudicación de la cátedra, en el plazo de trem
ta días a partir de dicha propuesta. a presentar en el Depar
tamento la documentación acreditativa de los siguientes extre
mos: Partida de nacimiento. debidamente legalizada, de proce
der de distrito judicial distinto al de Madrid, certificado nega
tivo de antecedentes penales; declaración Jurada de no haber 

sido expulsado ni declarado cesante en ningún otro cargo del 
Estado o Corporaciones públicas y, en su caso, certificado de 
cumplimiento o exención del Servicio Social de la Mujer, que- . 
dando sin efecto la propuesta, del Tribunal en el caso de incum
plir el propuesto esta obligación y sin perjUicio de la respon
sabilidad en que pueda incurrir el interesado de existir false- , 
dad en las declaraciones de su instancia. 

4.° Para ~u apreciación por el Tribunal en el concurso pre
vio. los aspirantes podrán presentar junto a .Ia instancia los tí
tulos académicos y certificaciones de méritos artísticos y peda
gógicos que .)Stimen conveniente. 

5.0 El concurso oposición se celebrará en Madrid y ante un 
TrIbunal que se designará oportunamente, de acuergo COD lOa 
preceptos del Decreto de 19 de octubre de 1951. ; 

6.0 Los aspirantes se presentarán ante dicho Tribunal cuan
do sean convocados para ello, haciéndole entrega de una Me-: 
moria sobre el plan docente de la aSIgnatura. 

7.° Al Tribunal corresponderá señalar los ejercicios de la 
oposición. entre los que figurarán precepUvamente la defensa 
oral de la Mémoria presentada, los de indole teórica y práctica 
de .la especialidad y los que sirvan para comprobar la aptitud 
pedagógica de los opositores. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y' efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA. 

Dmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 23 de. dictembre de 1961 por la que se conVOCCl 
a concurso-oposición una cátedra de «Dibu,jo del natu
ral», primer curso, de la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de Madrid. 

Ilmo. Sr. : Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Fernando, de Madrid, una dotación de cátedra por Ju
bilación de don Juan Adsuara Ramos, y de acuerdo con la pro
puesta formulada por el Claustro de Profesores de la citada 
Escuela Superior, 

Este Ministerio ha resuelto que la referida dotación se ads
criba a · la cátedra de «Dibujo del natural». primer curso, y 
convocar dicha cátedra a concurso-oposición, de acuerdo COD 
el Decreto Orgánico de Escuelas de Bellas Artes, de 21 de 
septiembre de 1942, y con suJeción, en cuanto al procedimiento. 
al Reglamento General de OposiCiones y Concursos, aprobado 
por Decreto de 10 de mayo de 1957; bajo las siguientes con
diciones: 

1.a El concurso-oposición será libre entre artistas espa.fio
les mayores de edad, no incapacitados para el ejercicio de 
cargos públiCOS y que no hayan sido separados ni declarados 
cesantes en ningún otro cargo del Estado o CorporaCiones 
públicas. . . 

. 2.- Las instancias se presentarán en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de 
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Re- . 
gistro General o demás dependencias reconocidas para tal fun
ción por el artículo · 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, de 17 de julio de 1958, y acompañadas de los resguardos 
de haber abonado las cantidades de 100 pesetas por derechos 
de oposición y 40 pesetas por formación de expediente a la 
Habilitación y Caja Vnica del Departamento. respectivamente. 

3." Los aspirantes manifestarán en sus instancias de mane
ra expresa y detallada, do siendo válidas las instancias que. 
incumplan este requisito. que reúnen toc.as y cada una de las 
condiciones exigidas cn el apartado primero de esta convoca
toria. y antes de la fecha de expiración del plazo de admisión 
de solicitudes, quedando ob:igado el aspirante que el Tribunal 
proponga para la adjudicación de la cátedra, en el plazo ' de 
treinta días, a partir de dicha propuesta. a presentar en el 
Departamento la documentación acreditativa de los ' sigUientes 
extremos: Partida de nacimiento . . débidamente legalizada de 
proceder de distrito judicial distinto al de Madrid ; certificado . 
negativo de antecedentes penales; declaración jurada de no ha
ber sido expulsado ni declarado cesante en ningún otro cargo 
del Estado o CorporaCiones pÚblicas y. en su caso. certificado 
de cumplimiento o exención del Servicio Social de la Mujer, 
quedando sin efecto l!/- propuesta del Tribunal en el caso de 
incumplir el propuesto esta obligación y sin perjuicio de l. 
responsabilidad en que pueda incurrir el interesado de existir 
falsedad en las declaraciones de su instancia. 
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, 4.a Para su apreciación por el Tribunal en el concurso pre
vio, lbs aspirantes pOdrán .presentar, junto a la instancia, los 
títúlos académicos y certificaciones de méritos artísticos y pe
dagógicos que estimen conveniente. 

5.a El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante 
un Tribunal que se de3ignará oportunamente, de acuerdo con 
los preceptos del Decreto de 19 de octubre de 1951. 

6." Los aspirantes se presentarán ante dicho Tribunal cuan
do'; sean convocados para ello, haciéndole entrega de una Me-
moria sobre el ,plan docente de la asignatura. ' 

. 7.a Al Tribunal corresponderá señalar los ejercicios de la 
op'Osición, entre los que figurarán preceptivamente la defensa 
oral de la Memoria presentada, los de índole teórica y práctica 
de ' la especialidad y los que sirvan para comprobar la aptitud 
pedagógic¡¡. de los opositores 

,Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
. Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
,Madrid, 23 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA"MINIA 

llmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 29 de diciembre de 1961 por la que se nombra 
el Tribuna! de los ejercicios a 'la. cátedra de «Didáctzca» 
de ' la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad 
d.e Barcelona. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de~ 7de septiembre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden de 2 
de abril de ·1952 y demás disposiciones complementarias, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las opOSiciones anunciadas para la, provisión, en pro
piedad, de la cá tedra de «Didáctica» de la Facultad de Filosó
fia y Letras de la Universidad de Barcelona, que fueron convo
cadas por Orden de 9 de junio de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» ' del 2 de agosto), que estará constittiído en la siguiente 
forma: 

,Presidente: Excmo. Sr. D. José Corts Grau. 
Vocales: De designación automática: Don Lucio Gil. Fagoa

ga, don Anselmo Romero Marín y don Arsenio Pacios LOpez, 
Catedráticos de la Universidad de Madrid 

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional cte Educación: Don Juan Tusquets Terrats, Catedrá
tico de la Universidad de Barcelona. 

Presidente suplente: Excmo. Sr. D. Leopoldo Eulogio Pa
lacios Rodriguez. 

Vocales suplentes: De designación automática: Don Víctor 
Oárcia. Hoz, doña Angeles Galino Carrillo y don Antonio Millán 
Puedes, Catedráticos de la Universidad dé Madrid. 

pa libre elección entre la terna propuesta por el Consejo 
Nacional ' <le Educación: Don Antonio Garmendia de Otaola. 
Catedrático de la Universidad Pontificia de Salamanca. 

Ló digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

~lmO. Sr. Director general de ~señanza Universitaria. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se nombra 
el Tribunal del concurso-oposición a la plaza de Auxi
liar administrativo de la Escuela de Maestría Indus
trial cbe Madrid. 

limo. Sr. : De conformidad con lo preceptuado en la Resolu
ción: de 15 de abril último por la que se convoca concurso
oposición para la prOVisión en propiedad de una plaza de Auxi
llar " administrativo de la Escuela de Maestria Industrial de 
Madrid, 

Esta Subsecretaria ha resuelto nombrar el Tribunal que 
Juzgará los ejerCicios de dicho concurso-oposición, deoielldo 
quedar integrado d,el modo siguiente: 

Presidente: Don Urbano Dominguez Diaz, Profesor titular 
de la Escuela. 

Vocales: Don Onofre G. Menciola Ruiz, Profesor titular de 
la. misma, y don Antonio Palomares Fernández, Jefe de Nego
ciado de primera clase del Cuerpo Técnico-Administrati\'o del 
Departamento, que actuará de Secretario. 

Lo digo a . V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961.-EI Subsecretario, J. Mal

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento . 

RESOLUCION .de la Subsecretaría por la que se convoca 
nuevamente a concurso-oposición una plaza d e Celadora 
d.el Instituto Nacional de Enseiianza M edia «Isahel la 
Católica», de Madrid 

Ilmo. Sr.: No habiéndose 'celebra:io el concurso-ol)osicl6n con
vocado en 14 de noviembre de 1960 «(Boletin Oficial d21 Esta
do» de 5 de diciembre siguiente) para la pro'/ isión en pro'Oiedad 
de una plaza de Celadora del Instituto Nacional de Enseii.anza 
Media (<Isabel la Católica» , de Madrid, 

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo noveno del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<BoLetín 
Oficial del Estado» del 13), ha resuelto que se anuncie llueva
mente a concurso-oposición la referida .plaza, aj ustándose a las 
mismas bases que se señalan en !a convocatoria de 14 de no
viembre de 1960; ¡as instancias para tomar parte en el mismo 
pqdrán presentarse en el plazo de treinta días. contados a par
tir del siguiente al de la inserción de esta Resolución en ~I «Bo
letin Oficial del Estado», con arreglo a la base tercera de la 
convocatoria. ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961.-EI Subsecretario, J. Mal

donado. 

Ilmo. Sr. Oficiál Mayor de ' este Departamento. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se nombra 
el Tribunal que ha de juzgar los ejerciCiOS para el con
curso-oposición a una plaza de Celadora del Instituto 
«Isabel la CatÓlica», de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De cotiformidad con lo preceptuado en la Reso
lución de 10 de febrero último por la que se convoca concurso
oposición para la provisión en propiedad de una plaza de Cela
dora vacante en el Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Isabef la CatÓlica», de Madrid, 
, Esta Subsecretaria ha resuelto nombrar el Tribunal que ha 
de juzgar los ejercicios de dicho concurso-oposición, debiendo 
quedar integrado ' del macla siguiente: 

Presidente: DOll Antonio Bermejo de la Rica, Catedrático 
del Instituto. 

Vocales : Don José Barceló Matutano, Catedrático del mis
mo, y don Carlos Martínez Enriquez, J efe de Adminstración de 
segunda clase del Cuerpo T écnico-Administrativo del Departa
mento, que actuará de Secretario. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aii.os. 
Madrid, 29 de diciembre de 1961.-El Subsecretario, J. Mal· 

donado. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se resuelven las reclamacion es con
tra la lista de admitidos y excluidos a tomar pa¡lte en 
el concurso-oposición directo y libre a pla¡;as en loca
lidades de más de diez mil habitantes. 

De conformidad con lo seüalado eh la Orden de 10 de julio 
de. 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto sisuiente). 
por la que se convoca concurso-oposición directo y libre para 
la pro visón de vacantes en localidades de más de dieZ mil habi
tantes, asi como lo preceptuado en 1:.J. Reso1ución de 25 de 
octubre último (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de nOViembre), 
por la que se pUblica la relación de admitidos y excluidos a 


